Nuestra opinión sobre las relaciones con MC, CN LCR Andalucía

Las relaciones LCR-MC, CC LCR - Actas LCR-MC

A modo de introducción

LCR, Secuencia de una crisis: 

La marcha hacia la fusión con MC
D

esde hace tiempo venimos incorporando a nuestro Archivo de Documentos, al ritmo que nos permiten nuestras tareas y el trabajo que implica su selección, búsqueda y digitalización, textos sobre el proceso LCR-MC, como una contribución a la recuperación de la memoria histórica y al debate y formación de la izquierda andaluza. 

Como hemos apuntado en anteriores entregas
 pensamos que este proceso tiene interés en sí mismo; más allá de a quienes afectó, porque en su desarrollo se plantean y dilucidan –aunque sea en forma particular- cuestiones políticas que conservan plena actualidad y están en el centro de múltiples debates de hoy. 

Aparte de esta motivación central y básica, nos parece también una obligación ética y política, cara a las nuevas generaciones militantes, facilitarles en lo que nos sea posible un material histórico documental que evite deslizamientos hacia la hagiografía o la mitificación del pasado –incluido, por supuesto, el de quienes hacemos hoy Andalucía Libre- aportando a la vez luces y sombras, de manera que tengan elementos para desarrollar su propia reflexión. Desde el inicio de nuestra trayectoria militante siempre hemos creído que no es posible vencer a un enemigo nacional y social tan poderoso como con el que nos enfrentamos sin disponer de una vanguardia militante nacional critica; capaz de elaborar conclusiones sobre aciertos y errores pasados y a partir de ahí, de construir sus propias respuestas ante los múltiples y complejos desafíos presentes y por venir,  a confrontar y superar. 

Por supuesto, sabemos que al común de los andaluces estos debates –como en general el enfoque de la realidad que hacemos regularmente en Andalucía Libre- les quedan lejos de sus preocupaciones inmediatas. No más, ciertamente, que los que emanan del resto de la izquierda. Aún así, sabiendo que en principio hoy su publico es pequeño, no por ello desmerece la importancia que le damos a su conocimiento para el destino futuro de nuestra Patria y nuestra clase, porque pensamos que la actitud y compromiso de quienes nos leen es un valor importante para recuperarnos de las derrotas históricas sufridas y acercarnos algún día a la victoria. Este es uno de los sentidos generales de nuestro trabajo.

En esta ocasión, reproducimos materiales que –combinados con los anteriormente publicados- creemos que pueden contribuir a explicar porqué y cómo se produjo la fusión LCR-MC y porqué esta fue un fracaso. También incluimos –porque nos parece particularmente importante- materiales específicamente andaluces sobre este proceso, aún menos conocidos que el resto y que creemos de interés. Como hasta la fecha –más allá de estas breves introducciones- nos abstenemos de incluir relatos y valoraciones –esencialmente por falta de tiempo y por atender a otras prioridades- y dejamos esencialmente a los documentos originales que hablen por sí mismos.

Entrando en harina, el Comité Central de la LCR aprobó el 21 de Julio de 1990 su proyecto de resolución Las Relaciones MC/LCR -con 16 votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones- por el que tras constatar el hecho consumado de lo que entonces ya parecía inevitable y próxima unificación de LKI y MC en Euskadi y los primeros escarceos hacia una operación similar en Cataluña, modificaba los criterios políticos generales mantenidos hasta ese momento sobre las relaciones con el MC (aprobados en el VIII Congreso estatal de 1989) y daba paso franco hacia la unificación estatal de LCR y MC. Uno de esos tres miembros del CC de la LCR que votaron en contra era el Responsable político nacional de la LCR de Andalucía (único andaluz entonces en el CC). 

El Comité Nacional de Andalucía de la LCR debatió ese texto del CC y a titulo indicativo lo sometió a votación, rechazándolo: la posición del CC obtuvo 2 votos favorables, 4 en contra y 3 abstenciones. 

La mayoría del CN suscribió entonces (septiembre de 1990) un texto –Nuestra opinión sobre el proyecto de relaciones con MC- en el que atendiendo a la realidad nacional y al balance de las relaciones existentes en Andalucía con el MC, se pronunciaba contra el proceso de fusión, tal y como en ese momento se planteaba desde el CC. Las formas y alcances de la argumentación han de situarse y leerse ubicándolas en un contexto general estatal de muy fuerte presión hacia la unificación. Comprobar la entidad y secuencia de esa presión puede hacerse consultando las Actas de las reuniones centrales LCR-MC, que también se reproducen

Pocos días después de realizado este Pleno Nacional y mientras se preparaba la edición y distribución de este documento, la dirección central de MC aceptó formalmente el “pluralismo” para el futuro partido unificado en una reunión estatal con sus homólogos de la LCR. El objeto de esta declaración de MC era desbloquear la situación (y avanzar en su objetivo de absorber o desmenuzar a la LCR). Entonces, el Comité Ejecutivo estatal de la LCR se pronunció unánimemente a favor de iniciar el proceso de fusión. El CN, influido por esos dos nuevos datos  y constatando su soledad en el marco de un proceso estatal que aparecía ya incontenible, desistió de difundir y publicar estatalmente este texto.

Esta decisión del CN  puede explicarse –entre otras consideraciones- por su dependencia de la dirección central de la LCR –en todos los ordenes-, fruto de su  juventud y debilidad políticas y sobre todo de su incapacidad para ni siquiera plantearse y asumir un curso nacional propio, separado del resto de la LCR. Consecuencias todas de la deseducación implícita en el hecho de formar parte de un partido estatal, que el empeño voluntarista de construirlo simultáneamente como partido nacional no pudo superar y se manifestaron con toda su crudeza –tal y como suele ocurrir-  en un momento crucial. 

Para valorar el alcance y profundidad de esta dependencia –que para algunos de los afectados, en diferentes proporciones, nacía de las ataduras inscritas en las concepciones estratégicas descritas en Estrategia Nacional o Estrategia estatal
 y para otros de relaciones de confianza personal o del tan conocido complejo de inferioridad nacional de los andaluces- téngase en cuenta un dato: Aún hubieron de transcurrir tres años más de turbulento y sicótico proceso con el MC y de paralelo y simultaneo proceso de  crisis, contradicciones, incoherencias y conflictos en la exLCR – aún más frustrantes, si cabe- para que por parte de algunos -y no todos- de los supervivientes de la crisis pudiera abordarse, cuestionarse y resolverse esta cuestión. Sólo entonces –rotos definitiva e irreversiblemente los vínculos con la mayor parte de la exLCR y especialmente con su equipo histórico de dirección estatal-  pudieron extraerse en Andalucía  las lecciones evidentes de la experiencia vivida; permitiéndose así desarrollar sin restricciones una reflexión política nacional propia, de alcance general, sin anteojeras y un curso político independiente. Y aún con todo esto –tal y como es habitual en procesos de este tipo- los condicionantes de la situación nacional andaluza en general y de su izquierda en particular, no dejaron ni han dejado de influir, facilitando amnesias selectivas, particulares cláusulas de ‘punto final’ y recaídas conversas en concepciones  políticas cuyas consecuencias llevaron al derroche y dilapidación de esfuerzos militantes y a  un desastre político incuestionable.

Este material se inicia con la reproducción del texto aprobado por el Comité Nacional de Andalucía. Le sigue la Resolución del Comité Central de la LCR a la que se opone. Finalmente, se incluyen las Actas -tomadas por la delegación de la dirección central de la LCR- de las reuniones que por entonces se mantenían regularmente con la dirección central del MC, en los puntos relativos a las relaciones entre ambas organizaciones en las que puede seguirse paso a paso la gestación de la fusión y sus  condiciones. Atención particular a las fechas de los diversos textos. La cronología es importante.

Índice del Material:

1. Nuestra opinión sobre el proyecto de relaciones con MC, CN de Andalucía de la LCR, septiembre de 1990

2. Las relaciones MC/LCR, Resolución del CC de la LCR, aprobada el 21 de Julio de 1990

3. Actas reuniones centrales LCR-MC. Marzo, Abril, Junio, Septiembre, 1990
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Nuestra opinión sobre el

proyecto de relaciones con MC

Comité Nacional de Andalucía de la LCR

El Comité Nacional de Andalucía de la LCR ha discutido en su XVII Pleno sobre el Proyecto de Resolución sobre relaciones con el MC aprobado por el Comité Central en su reunión de Julio de 1990.

Tras su debate y habiéndose propuesto su votación el citado texto obtiene el siguiente resultado: SÍ, 2; NO, 4; Abstenciones, 3; No voto, 1.

Asimismo, cinco miembros del CN suscriben la línea general de documento que sigue que recoge su oposición al mencionado Proyecto para conocimiento del CC y del partido a través de su publicación en el Boletín Interno estatal de la LCR.

Nuestra opinión sobre

el proyecto de relaciones con MC
1. El nivel de relaciones existentes entre LKI y EMK y las perspectivas posibles de fusión que la acompaña constituyen un hecho extremadamente significativo y de trascendencia también para la LCR. 

Esta situación es fruto de un proceso específico e implica en exclusiva a sus participantes: LKI y EMK. Pero si el proceso es particular las consecuencias que provoca no lo son; influyen sobre los partidos relacionados estatalmente con LKI y EMK. De manera natural surgen preguntas como “¿porqué en Euskadi sí y en el resto, no?” o “¿son tan diferentes EMK de MC o LKI de LCR?”.

Tal y como refleja el Acta de la reunión central LCR-MC de 22 de Junio de 1990 la dirección de MC también es consciente de los inevitables efectos de este hecho hasta el punto de modificar su actitud ante el interés y viabilidad de un nuevo proceso unitario con la LCR, definida hasta ese momento por la Circular del Comité Federal del MC de 21 de Diciembre de 1988 en la que entendían que “sería extremadamente imprudente situarse en perspectivas a corto o medio plazo de fusión”.

Así pues, es necesario explorar de nuevo las posibilidades de avance hacia la unidad partidaria entre LCR y MC. Este proceso debe desarrollarse tomando nota de lo que ocurra en Euskadi pero no viéndose determinado ni en sus ritmos ni en su resolución definitiva por lo que allá se concluya, pudiéndose dar salidas diferentes entre uno y otro proceso. La decisión a tomar finalmente deberá depender del balance, análisis y valoración hechos por cada parte afectada en lo que singularmente le toque.

2. En coherencia con las posiciones políticas aprobadas en nuestros VI, VII y VIII Congresos estatales hemos de valorar positivamente esta nueva oportunidad de reanudar el avance hacia la unidad de los revolucionarios, revisando renovadamente las posibilidades de concretarla en la unidad orgánica de LCR y MC. Son evidentes los beneficios políticos que para la lucha revolucionaria reportaría una buena unificación de ambos partidos; esta opinión implica participar de la voluntad política de hacerla posible. 

Entendemos que ello significa actuar desde la claridad y la realidad, teniendo presente los rasgos peculiares de este nuevo intento pero aprovechando las experiencias anteriores plasmadas en su momento en el Boletín 25; a las que hay que sumar la acumulada en estos últimos años de relaciones LCR-MC en un periodo sin proceso unitario. 

3. Esta claridad y este realismo necesario para avanzar hacia una buena unificación nos hace estar en desacuerdo con aspectos básicos del balance sobre relaciones con el MC que hace la mayoría del CC en el punto 3 de su proyecto de Resolución. No constituye una buena base de partida para un diseño de proceso unitario como el que dibuja la mayoría del CC que una de sus columnas –la relación entre unidad practica y avance en el proceso unitario- se asiente en una balance de las relaciones unitarias diplomático y donde se minimizan el alcance, extensión e intensidad de los conflictos habidos con MC.

Pensamos por el contrario que esta fase se vio muy marcada por y desde el MC por el cambio que suponía no tener ni a medio plazo perspectivas de fusión (lo que justamente ha cambiado Euskadi, entreabriendo la posibilidad). Así se mantuvieron operativos aquellos aspectos del Acuerdo Unitario resultante prácticamente beneficiosos para ambas partes (relaciones comunes con HB...) o sin consecuencias inmediatas (relaciones centrales, discusión política genérica....) en tanto se intentaba recuperar ‘el tiempo perdido’ en cuanto a su afirmación y construcción partidaria en localidades y movimientos.

A partir de la experiencia vivida estos años en Andalucía nos resulta incorrecto explicar los conflictos nacionales tenidos por “cuestiones concretas de táctica en los movimientos”. Las diferencias habidas en los movimientos se han convertido en conflictos básicamente por los métodos patrimonialistas y excluyentes usados por el MCA, quien los ha ido extendiendo de un movimiento a otro. No son las diferencias las que han generado los conflictos sino la actitud del MCA de pretender imponernos su opinión. Pese a nuestros repetidos intentos por ubicar y localizar los problemas, lo cierto es que –sumados a una diferente apreciación sobre la respuesta a dar a la cuestión de la construcción de una referencia política común de la izquierda radical andaluza- ello ha conducido a que el MCA no tuviera interés en actuar unitariamente con la LCR en temas tan señalados como el Día Nacional de Andalucía, etc.

No esa tampoco la valoración que, extraoficialmente, resume desde el MCA el análisis de esta situación. Según esta lo ocurrido se debe a que “la LCR ha priorizado el crecimiento a la unidad”; idea que, en nuestra opinión, denota una visión de la unidad que implica la subordinación, lo que no nos parece buena forma de entender la relación entre dos partidos revolucionarios. Una unidad que para persistir impide el crecimiento no es una buena unidad. Por ello nos parece especialmente desafortunado encontrar similar argumentación en el texto de la mayoría del CC cuando concluye para valorar esta etapa pasada que “los intereses de cada partido estaban pesando mucho más que la búsqueda de la unidad”. Esta presunta imparcialidad, que coloca al mismo nivel a unos y a otros, nos parece contradictoria con la experiencia vivida y con como hemos afrontado desde la LCR las relaciones con el MCA (ver Boletín 25).

Entendemos que atenuar o embellecer el balance no facilita un fructífero avance en el próximo proceso, al contrario. Es irreal y por tanto inconveniente. Más aún cuando esta reapertura es autónoma de este ya que, por ninguna de las partes, deriva de la fase anterior sino de un hecho exterior a ellas: las específicas relaciones de LKI y EMK y sus hipotéticas consecuencias. Y cuando, además, la conveniente reanudación de buenas relaciones entre LCR y MCA sólo requiere que hacia adelante estas se inspiren en el respeto mutuo por ambas partes. 

4. La jerarquización y valoración desigual del alcance de las diferencias políticas existentes entre LCR y MC –bien descritas en su día en el Boletín 27- ha sido una constante en nuestra valoración de las posibilidades de fusión. Hoy continúan de actualidad, como la necesidad de clarificarlas. La letra del punto 4 del proyecto lo reafirma ya que, actuando rigurosamente, por mucho que veamos las ventajas devenientes de un partido unificado, al requerirse un “acuerdo sólido con el MC sobre el pluralismo y la democracia” se pretende evitar una mala unificación, que implicaría consecuencias infinitamente más nefastas que la actual situación.

Nos preocupa, no obstante, que se pudiera generar la idea de que facilitar ese acuerdo sobre pluralismo requiere proceder a una rebaja de los presupuestos políticos que han fundamentado y fundamentan a la LCR. 

Por ello encontramos confuso que la mayoría de CC incluya en este punto la referencia a que “los acontecimientos del Este y los resultados electorales de Nicaragua nos están obligando a revisar algunas de las posiciones que defendimos entonces”. Si entendemos ‘revisar’ por repensar o confrontar es obvio que esto es algo que toda la militancia ha hecho y está haciendo individual y colectivamente. Es muy posible que esta situación y esta actitud, propia de comunistas revolucionarios/as y no de sectarios, haya llevado a tal o cual militante –con responsabilidades de dirección o sin ellas- a la conclusión respetabilísima de que este o aquel concepto, valoración o seña de identidad política de la LCR ha dejado de ser valida. Pero para que esta comprometa al partido como conjunto militante es necesario que se explicite, discuta y apruebe. Entretanto, sólo tenemos opiniones individuales. Y sería conveniente, dada la complejidad del terreno que pisamos y el dinamismo de la situación internacional que tenemos delante extremar la prudencia dando tiempo a la reflexión colectiva. 

En otras palabras, en el proceso anterior toda la militancia de la LCR conocía la base política de partida con la que afrontamos la relación con el MC. Ahora nos parece también necesario un nivel de clarificación interna similar.

Así, consideramos desafortunada la redacción aprobada, pareciéndonos más adecuada otra del estilo de que “Los acontecimientos del Este y Nicaragua hacen conveniente la reflexión y la elaboración que hemos de desarrollar en la LCR; quizá fuera viable abrir un espacio con MC para compartir esa reflexión y avanzar en lo que fuera posible en la comprensión común de estos problemas”. Por cierto, en el cumplimiento de la primera tarea –nuestra propia reflexión- básica para afrontar esta segunda –su puesta en común con MC- tenemos cerca una buena oportunidad asegurando una intensa participación militante en el debate preparatorio del próximo Congreso Mundial de nuestra Internacional.

5. Partiendo de la realidad política y del estado actual de las relaciones entre LCR y MC –provocador de derroches de tiempo y esfuerzos- parece claro el interés de mejorar la unidad practica. Ahora bien, también lo parece pensar que hacer más cosas y mejor hechas juntos –si ello es posible- no conlleva facilitar el juntarse en un solo partido. Son dimensiones diferentes, autónomas y no condicionadas entre sí. Nos unificaremos o no, no por la cantidad de cosas que hagamos o de contactos que tengamos sino por el nivel de acuerdo y claridad que consigamos en las cuestiones políticas de fondo. 

Conseguir ese nivel no depende del ‘clima’ existente en el día a día sino de la tolerancia, capacidad de convivencia y síntesis entre las posiciones políticas de cada parte. Esto es lo que hasta ahora se ha repetido en multitud de ocasiones y pensamos que sigue siendo cierto. Por eso creemos que está de más en un texto que pretende definir un proceso de exploración para la fusión un punto como el 5.1. del proyecto de la mayoría del CC. Más aún, si este incluye una incitación expresa al deslizamiento al incluir la llamada a desarrollar esa unidad practica “sin limites prefijados”. 
Incluso en estricto terreno de la mejora de relaciones unitarias a nivel nacional nos parece un método desenfocado. No nos guiemos por deseos abstractos sino por evidencias contrastables. Aunque sea a partir de diferentes premisas y criterios de comportamiento, aprendamos de MC a afrontar estas relaciones con su frialdad y realismo. 

Partiendo de la situación actual nos parece erróneo como planteamiento general un salto tan arriesgado como el que propone la mayoría del CC: debates regulares, elaboraciones comunes, direcciones comunes...; no digamos lo que sería pretender imponerlo desde el Comité Central a un partido nacional o frente de la LCR sin su acuerdo.

Más prudente sería optar por la modestia y apuntar por intentar progresar en las relaciones a partir de acordar y desarrollar iniciativas concretas mutuamente beneficiosas y que estas tuvieran un resultado satisfactorio para ambas partes. Sería interesante valorar la viabilidad de resolver alguno de los conflictos enquistados a partir del respeto a la pluralidad de los movimientos. Con ello habríamos avanzado bastante y aún conseguirlo no sería tarea fácil. 

En cuanto a la discusión de orientaciones políticas generales nacionales esta se ha de dar de cualquier forma. Nuestra realidad como dos pequeños partidos revolucionarios nos fuerza a tenernos mutuamente en cuenta y por tanto a informarnos sobre las reflexiones de cada parte. Esto se ha dado, se da y se dará en cualesquiera coyuntura porque está implícito en nuestra ubicación dentro de la vanguardia y la sociedad en general. 

Con todos estos objetivos habrá contactos igualmente y aún experiencias beneficiosas pero sin presiones externas a su ritmo propio y sin rótulos rimbombantes que difuminen por exceso su alcance real. Tengamos siempre presente que la clave para el MC en sus relaciones con la LCR está en la cuestión de la fusión y que esta no ha ni debe dilucidarse por cómo se encuentren momentáneamente esas relaciones.

Encontramos a faltar en el proyecto de la mayoría del CC la necesidad de construir la LCR, también en tanto dure el nuevo proceso con MC. Por nuestra parte, esto nos parece conveniente y además compatible tanto con una mejora sólida de relaciones como con la apertura del proceso exploratorio. “Construir la LCR” significa simplemente mantener y no abandonar o subordinar al avance en esos terrenos las tareas de desarrollar iniciativas propias, relaciones con otras fuerzas y corrientes políticas y particularmente continuar afirmando y defendiendo tanto los espacios de actuación privilegiada del partido como el esfuerzo de reclutamiento y la preservación de las prioridades financieras. Es decir, contemplar en la practica la posibilidad del fracaso en una o ambas cuestiones –unidad practica/perspectivas de fusión- o lo que es lo mismo, preparando efectivamente al partido para que se resienta lo mínimo de esa hipótesis, indeseada pero posible. 

6. En el texto de la mayoría del CC se dice que la apertura del proceso “no implica que existan condiciones para la fusión ni que estas se vayan a dar necesariamente”. [No tratamos sobre esas “formas de unidad más avanzadas que las actuales” que también se citan como posibilidad en caso de no culminarse en fusión, ya que por indefinidas y desconocidas no contamos con elementos mínimos de valoración como para pronunciarnos sobre ellas]. Es decir, que se excluye expresamente cualquier concepción de “irreversibilidad” del proceso que pudiera generarse que entendemos que sería muy negativa, tanto para los intereses de la LCR como para la feliz resolución del proceso.

Y sin embargo encontramos en su propio diseño de proceso las bases en que pudiera sustentarse esa idea errónea y que hemos intentado describir a lo largo de nuestro texto.

7. Resumiendo, estamos en desacuerdo con el proyecto de Resolución de la mayoría del Comité Central porque, a partir de compartir la necesidad de explorar las posibilidades de fusión con MC, diferimos en lo siguiente:

a. La introducción en el texto de un balance de las relaciones precedentes que nos parece sesgado e incorrecto.

b. A partir de los acontecimientos del Este y Nicaragua la no jerarquización entre nuestro propio debate a mantener y su puesta en común con la dirección de MC

c. La consideración de que la unidad practica está relacionada con la cuestión de favorecer el acuerdo político de fondo con MC en lo tocante a la fusión.

d. Un diseño voluntarista de esa unidad practica abierto al deslizamiento –y por ende a la deshomogeneización territorial en la LCR- y sin contemplar expresamente que esta unidad ha de ser compatible con la construcción de la LCR.

e. Falta de coherencia en el conjunto del diseño al rechazo de la idea de “irreversibilidad” del proceso expuesto en el punto 6 del proyecto de resolución.

Eu, Fede, Floren, Kemal, María

(miembros del CN de Andalucía de la LCR)

Andalucía, Septiembre de 1990

Las relaciones MC/LCR

(Proyecto de Resolución aprobado por el Comité Central de la LCR del 21 de Julio de 1990 para su discusión en las DN/DR del partido. Sobre la base de esta discusión el próximo CC tomará una resolución definitiva).

1. Las relaciones LKI/EMK han alcanzado un grado de unidad muy elevado: “nos planteamos la pregunta sobre la unidad partidaria no en términos de certidumbres y de axiomas, sino como una posibilidad a sondear, a hacerlo de forma más consciente y sistemática que hasta ahora... Nos parece que una buena forma podría ser la preparación conjunta de una conferencia, en cuyos trabajos podría apreciarse el grado de acuerdo (y a su vez de desacuerdo) existente en torno a un temario prefijado... Hay que ver si resultan satisfactorios, esto es, si pueden ser considerados como bases políticas comunes. En función de este grado de satisfacción veremos como pueden ser abordados como punto de partida del debate entre ambos partidos, con qué alcance y dimensión, interna y pública” (Euskadi 32, reproducido en el Bol. Nº 6 de la LCR. Si los textos preparatorios demuestran un grado importante de acuerdo político y la Conferencia se desarrolla satisfactoriamente, tal y como esperan las dos direcciones, se habrá dado un paso cualitativo hacia la unidad de los dos partidos.

El actual omento de las relaciones LKI/EMK es fruto de un proceso específico. Cuando MC/LCR dieron por terminada la exploración de las condiciones para la unificación (julio de 1988), EMK/LKI decidieron dejar abierta la suya y desarrollar un método propio de relaciones. Este proceso específico ha llevado a una situación de las relaciones muy distinta a la existente entre LCR/MC, hasta el punto de que la fusión se presenta como una posibilidad a sondear (no como una seguridad). 

2. La unidad alcanzada y las perspectivas abiertas entre EMK/LKI tienen implicaciones para MC/LCR. Nos obliga a preguntarnos sobre la posibilidad de llevar las relaciones MC/LCR a un nivel de unidad semejante al de LKI/EMK. Se pone así de actualidad el reabrir la discusión de fondo sobre las relaciones MC/LCR y la posibilidad de hacerlas avanzar hacia la unidad partidaria. 

Esta conclusión es compartida por la dirección de MC y así nos lo ha hecho saber en la ultima reunión; con anterioridad existía una propuesta del MCC a la LCR de Cataluña, en el sentido de intensificar fuertemente las relaciones unitarias. 

Discutir a fondo sobre las relaciones exige: 1. Repasar el estado actual de las mismas y sus potencialidades. 2. Recordar las principales diferencias aparecidas y ver como podrían resituarse. 3. Avanzar una idea general sobre el cambio de relaciones.

3. Las relaciones unitarias entre MC/LCR datan del acuerdo unitario de diciembre de 1988. En julio de 1989 se hizo un balance de las mismas y se intentó un relanzamiento que no tuvo éxito. En marzo de 1990 comprobamos como se habían multiplicado peligrosamente los conflictos nacionales/regionales y tuvimos una primera discusión en el CC, en la que constatábamos que:

a. No había existido, ni por parte del MC ni por la nuestra, un cambio de orientación general sobre las relaciones.

b. No existía un crecimiento de las diferencias políticas generales, ni de las divergencias tácticas en los movimientos.

c. Existía una buena relación a nivel político central, donde se había desarrollado una actitud común hacia HB y se había logrado un acuerdo general sobre las plataformas.

d. Los nuevos conflictos se habían dado a nivel nacional por cuestiones concretas de táctica en los movimientos (Antimilitarista y Mujer Joven) o de acuerdos políticos centrales con otras fuerzas (Madrid).

e. Lo cual nos hacia pensar que después de cerrar la etapa unitaria anterior, habíamos entrado en otra en la que los intereses de cada partidos estaban pesando mucho más que la búsqueda de la unidad. En todo caso no se nos han ocurrido mecanismos eficaces para rebajar esta dinámica conflictiva y mantenerla a un nivel razonable.

Después de la experiencia, debemos concluir que el acuerdo existente no puede dar más de lo que ha dado y que no es adecuado para potenciar una relación unitaria más intensa entre MC/LCR. 

4. Nuestra visión de las principales diferencias entre MC y la LCR al final del anterior proceso de debate se reflejó en el Boletín 27. Desde entonces no se han desarrollado nuevos debates sobre cuestiones de fondo. Sin embargo, es interesante volver sobre la valoración de las diferencias que hicimos en su momento y apuntar algo sobre la modificación de nuestras propias posiciones.

Cuando repasamos las diferencias que habían aparecido al final del debate con el MC dijimos que no dábamos el mismo valor a todas ellas, sino que la diferencia que considerábamos fundamental, el obstáculo decisivo para la unificación lo veíamos en la “concepción y el funcionamiento del posible partido unificado”; en cuanto a las otras diferencias, creíamos que “una parte no pequeña de ellas podían ser resueltas dentro del partido unificado”. En la actualidad esa valoración desigual de las diferencias debería acentuarse aún más, por dos razones: 1ª. Existen dificultades para el desarrollo de las corrientes comunistas revolucionarias, lo cual debería llevarnos a aprovechar todas las posibilidades de favorecer la unidad orgánica del MC y la LCR en un partido pluralista y democrático, aunque muchas diferencias políticas, teóricas y estratégicas deberían ser resueltas a más largo plazo, dentro del partido unificado. 2ª. Los acontecimientos del Este y de Nicaragua nos están obligando a revisar algunas de las posiciones que defendimos entonces y quizá sería posible abrir un espacio de reflexión y de elaboración común con MC sobre estos problemas. 

No podemos asegurar que alcanzaremos un acuerdo sólido con MC sobre el pluralismo y la democracia en un posible partido unificado; ni tampoco que los esfuerzos de elaboración común sobre los nuevos problemas serán satisfactorios. Sólo afirmamos que la experiencia de Euskadi hace necesaria una exploración de estas posibilidades y que el juicio sobre la fusión partidaria dependerá de los resultados de esta exploración. 

5. Una propuesta de nuevas relaciones entre MC y LCR que permitiera aumentar la unidad practica y explorar de nuevo las condiciones de una unidad partidaria no puede ser una repetición del anterior acuerdo unitario, ni una traslación mecánica de la experiencia de Euskadi, sino que debería combinar los siguientes elementos:

5.1. Dar un nuevo impulso a la unidad practica entre los dos partidos, con la idea de desarrollarla sin limites prefijados de antemano (aunque los niveles de unidad deben establecerse en función de una discusión concreta y avanzar en función de un balance satisfactorio de las experiencias que se vayan realizando), incluyendo la posibilidad de direcciones comunes allí donde existan condiciones. Esta unidad podría concretarse a dos niveles distintos:

· En Cataluña (donde existe ya una propuesta en este sentido, que se está discutiendo) y al menos en un frente significativo de la LCR. La unidad practica en estas organizaciones incluiría la realización de debates regulares entre las direcciones en incluso elaboraciones comunes, especialmente en el terreno de la orientación política en la nación/región.

· Proponer la dirección estatal de algunas tareas en algunos movimientos (no una dirección global común, al menos en un primer momento). Determinar estas tareas y estos movimientos debe ser el fruto de discusiones concretas. 

Esta propuesta supone un cambio respecto a la situación actual y en parte, respecto a la experiencia unitaria anterior y se basa en:

· La conveniencia de pasar por un periodo de trabajo más intenso, que permita una mejora de las relaciones actuales y cree un clima adecuado (avances en la comprensión mutual, en la forma de enfocar los conflictos y los desacuerdos, etc) para intentar resolver las diferencias que nos separan.

· Admitir como posible y beneficiosa la existencia de relaciones unitarias más desarrolladas, incluidas experiencias de dirección común, aunque al final de las mismas no se diera la fusión partidaria.

5.2. Retomar el debate político entre las dos direcciones centrales, con los temas y modalidades siguientes:

· Situación política e iniciativas concretas. Es un tema que ya se aborda ahora, pero al que habría de dar mayor agilidad y operatividad, abriendo la posibilidad de tanteos antes del Comité Ejecutivo y de primeras discusiones antes del Comité Central. En algunas cuestiones podría llegarse a la elaboración de documentos comunes.

· Países del este y Nicaragua: intentando que la discusión desemboque en una elaboración común, aunque esta no abarque el conjunto de las posiciones de cada partido y existan diferencias que se sigan manteniendo. Si la experiencia resulta positiva, podría extenderse posteriormente a otros temas.

· Retomar la discusión sobre el resto de los temas de fondo, situando en lugar prioritario la concepción del partido unificado pluralismo, democracia, elaboración del pensamiento revolucionario, etc); la forma de abordar este ultimo tema no debería ser tanto la exposición de cómo funciona actualmente cada partido (ya cubierta por el debate anterior) sino de las ideas sobre como debería funcionar un partido unificado, viendo si es posible una propuesta en positivo satisfactoria para los dos. 

· Para la discusión de los 3 tipos de temas podrían realizarse reuniones conjuntas de Comité Ejecutivo/Secretariado Federal, en formas y condiciones que habría que discutir más concretamente.

5.3. Debería explicitarse por parte de MC/LCR que la propuesta de relaciones que se acuerde se inscribe dentro del marco de una nueva exploración de las condiciones para la unidad partidaria y de una voluntad mutua de superar los obstáculos hacia la misma.

6. Queda claro que la propuesta de nuevas relaciones que hacemos no implique ni que existan condiciones para la fusión ni que estas se vayan a dar necesariamente.  Se trata sólo de una respuesta practica a la cuestión abierta por el avance las relaciones unitarias en Euskadi y de una voluntad política de crear condiciones para la unificación; pero que lleguemos a ella o no, va a depender del propio proceso. Y no debemos excluir que, si no es posible la fusión, lleguemos a otras formulas de unidad más avanzadas que las actuales.

El establecimiento de unas nuevas relaciones MC/LCR nos exigirá un esfuerzo de elaboración y discusión importante, tanto a nivel de dirección como del conjunto del partido que sería necesario integrar en el conjunto de nuestras tareas. 

VOTOS A FAVOR:    16

VOTOS EN CONTRA: 3

ABSTENCIONES:       3

Actas reuniones centrales de Delegaciones del 

Comité Ejecutivo Estatal de la LCR y del

Secretariado Federal del MC 

Comité Ejecutivo Estatal de la LCR

Madrid, 13 de Marzo de 1990

Orden del Día:

1. Intervención político-electoral

2. Relaciones MC/LCR

3. Perestroika

4. HB

- Relaciones LCR/MC

Exposición LCR: Empezamos recordando sus opiniones de la anterior discusión sobre el mismo tema (Actas del 20 de Julio de 1989): existencia de relaciones malas en Cataluña y Aragón; dificultades para una acción común de los dos partidos por el mal entendimiento de algunas organizaciones nacionales/regionales; riesgo de perdida de sustancia en las reuniones centrales.

Constatamos que, en el tiempo transcurrido, las relaciones han empeorado en varias orgs. Nac/reg: Aragón sigue igual; han surgido conflictos importantes en Andalucía y Madrid. Después de un pequeño deshielo en Cataluña a raíz de las europeas ha salido algún conflicto y no se llevó a cabo el acuerdo de plantear una posición común ante el debate de la Crida.  Nivel central, las relaciones han sido buenas pero sólo han tenido efectos prácticos en las relaciones con HB (que son comunes). Para clarificar donde están las dificultades planteamos tres preguntas y nuestra opinión:

*¿Hay un cambio de orientación sobre las relaciones?. Por nuestra parte no. La buena relación unitaria nos parece un valor en si misma y es una orientación a largo plazo, tal y como la definimos en el VIII Congreso y en la actual coyuntura política nos parece especialmente importante. Alguna conversación en Cataluña y la importancia que han dado al conflicto de Madrid nos han dejado inquietos a este respecto y por eso incluimos la pregunta.

*¿Han aumentado las diferencias políticas a nivel general, sectorial o en naciones/regiones?. Nosotros creemos que no es así a nivel político general (donde vemos bastante coincidencia especialmente después de discutir el punto anterior del orden de día). Ni a nivel de política general en los movimientos, quizá haya algo de esto a nivel de naciones/regiones o de algún movimiento (Antimilitarista) a este nivel, pero no estamos seguros.

*¿Se trata sólo de tensiones, choques, etc. Entre partidos nacionales/regionales por cuestiones de táctica concreta?. Creemos que esto existe. Si el problema residiera fundamentalmente ahí : ¿cómo podríamos tratarlo a nivel de la comisión estatal?. Creemos que sería más conveniente encontrar una forma de tratamiento que pasar de ello.

Exposición MC: 

Empiezan aclarando dos cosas: las relaciones en Cataluña se explican por los problemas que existen ahí y no por los de fuera; lo que consideran interrumpido a nivel de Madrid es el acuerdo que existía sobre temas de política general que existía allí, que era un calco del estatal.

No tienen un cambio de orientación respecto a las relaciones: la prueba es que las relaciones son muy distintas según las nac/reg (son buenas en el País Valenciano, Asturias, Cantabria, aparte de Euskadi). Si ven que en los sitios donde hay problemas (como Cataluña y Andalucía) hay algunas cuestiones comunes: lo de Aragón es diferente y lo de Madrid ha sido muy penoso porque era un sitio de vanguardia en las relaciones.

Tampoco ven que en general hayan aparecido problemas políticos nuevos. Quizá lo que hay en Andalucía es que se interpretan de forma distinta los mismos datos de la realidad. Y en Antimilitarismo hay una divergencia sobre los recursos y las relaciones a mantener con algunas organizaciones en Madrid y Andalucía. Más bien creen que los problemas se sitúan en las relaciones a mantener con otras fuerzas, en la micro política de alianzas.

No saben bien que hacer con estos problemas. Llevarlos a la comisión estatal creen que no vale mucho y no se les ocurre otra cosa. No tenemos diferencias en los temas generales pero ocurro que estos operan poco; las diferencias se dan en las cosas cotidianas: quizá sería útil intentar delimitar el circulo en que se producen los conflictos. 

(Como nosotros –delegación LCR- creemos conveniente intentar discutir los problemas concretos, nos metemos un poco en el conflicto de Madrid sobre la Plataforma contra el Trafico. Pero salen dos versiones muy enfrentadas sin atisbar un posible desbloqueo. Quedamos en seguir pensando los dos sobre la forma más adecuada de tratar estos problemas)
Madrid, 19 de Abril de 1990

Orden del Día:

1. Plataformas políticas.

2. Perestroika

3. Relaciones MC/LCR

3. Relaciones

Exposición LCR: Como ya les anunciamos hemos hecho una discusión en el Comité Central sobre el tema. Pasamos a resumirles como vemos los problemas,

El alejamiento del horizonte de la fusión ha tenido más repercusiones de las esperadas; en la etapa anterior resultaba más fácil armonizar el desarrollo de cada partido con la búsqueda de unidad. En la actualidad, MC y LCR no tenemos la misma valoración de la importancia de elementos de acción común y la dinámica de buscar compromisos no opera ahora, ni siquiera cuando ello tiene efectos malos en los movimientos en los que trabajamos. 

Los conflictos aparecen a nivel local, sin que exista un cambio de orientación sobre las relaciones, ni hayan aparecido diferencias políticas importantes; tenemos también un acuerdo general a nivel de plataformas, pero nos surgen problemas de táctica concreta en los frentes.

Hay dificultades para intentar resolver estos conflictos a nivel central. Pero quizá sería útil discutir de las relaciones entre organismos pacifistas / antimilitaristas y de las relaciones entre movimiento feminista y mujer joven. Eso lo podríamos hacer en la Comisión central o llevarlos a los responsables de estos movimientos.

Creemos que hay que ejercer presión para una mayor relación en los frentes, proyectándola más hacia el futuro que hacia los viejos problemas; hay que evitar que los problemas que han surgido entorpezcan las relaciones unitarias que necesitamos desarrollar en el futuro.

Les proponemos hacer un seguimiento de los textos que se escriban en Euskadi por parte de LKI/EMK porque en ellos pueden aparecer puntos de vista que nos permitan resituar los problemas que aparecieron en nuestro debate.

Respuesta MC: 

Están de acuerdo en que la comisión central LCR-MC [estas reuniones de delegaciones de CE y SF] no es adecuada para resolver los conflictos: lo más adecuado para intentar algo concreto en Paz/Antimili y Feminismo/Mujer Joven es una reunión entre los/las responsables de estos sectores. Están de acuerdo en hacer un seguimiento de los textos de Euskadi.
Madrid, 22 de Junio de 1990

Orden del día:

1. Euskadi

2. Congreso del MC

1. Euskadi

Exposición MC:

· Tienen una opinión muy positiva de las relaciones en Euskadi. Las previsiones iniciales se pueden desbordar en plazo breve y se puede llegar a la unificación en el marco de la Conferencia o más tarde. Es la opinión tanto del EMK como del MC. Se ha avanzado mucho en identidad de criterios en la manera de enfocar las relaciones; son muy optimistas.

· Creen que esto va a influir mucho en nuestras relaciones; no es pensable una unidad en Euskadi sin que afecte de manera importante a nuestras relaciones. Cuales serán estas repercusiones no esta claro; pero no se trata tanto de especular como de mover las cosas también nosotros. Si en Euskadi es posible la unidad, surge la pregunta de porque no lo es en general; hay que volver a discutir a fondo el tema de nuestra unidad.

· No tienen muy claro como avanzar, pero creen que hay dos cosas que no son útiles:

· 1ª.  El procedimiento empleado en el pasado. Aunque cuando funciona tiene sus cualidades: da garantías de solidez, permite un conocimiento ideológico grande, se resuelven los problemas antes de la unidad. Incluso cuando no acaba en unidad, permite un conocimiento grande. Pero tiene dos cosas en su contra: a. Cuando la tendencia no es hacia la unidad puede levantar barreras o formalizarlas; y hay que volver sobre esas diferencias precisamente porque se han formalizado. B. Es un procedimiento lento: se tarda en discutir y las aproximaciones que se dan también operan lentamente.

· 2ª. El método de Euskadi, tampoco se ajusta bien a nuestra realidad distinta. A nivel de Estado, las relaciones MC/LCR son muy diversas y en todo caso no parece posible que a nivel central se pueda desarrollar una practica unificada del tipo de Euskadi ni que podamos tener una capacidad semejante para solucionar los problemas. Aunque si puede darnos ideas para otras experiencias nacionales.

Exposición LCR:

· El proceso de Euskadi ha servido para acumular un importante capital político, tanto en actividad unitaria como en relaciones. Esta es nuestra opinión actual. Aunque al inicio del proceso le vimos problemas: impresión de que llegarían a las mismas conclusiones que LCR/MC, aunque fuera por un camino distinto; riesgos de deslizamientos en las relaciones y de excesivo retraso en las discusiones de fondo. El actual proceso de preparación de la Conferencia significa entras en los debates de fondo; y parece muy probable que se lleguen a resultados unitarios mucho más grandes que MC/LCR, hay una voluntad muy fuerte en las dos direcciones para conseguirlo.

· Los resultados de Euskadi contrastan con el proceso estatal. En reuniones anteriores ya les habíamos planteado que A. Queríamos solucionar los conflictos existentes e intentar una actividad más unitaria. B. Que veíamos necesario discutir los documentos que se elaboraran para la Conferencia de LKI/EMK de Euskadi, por si ayudaban a resituar nuestros acuerdos y diferencias. Pero no estábamos satisfechos con estas dos cuestiones; de hecho no hemos cerrado la reflexión interna sobre nuestras relaciones y está previsto que en el próximo Comité Central volvamos sobre ellas. Precisamente por eso no podemos darles una opinión colectiva todavía, sin embargo podemos darles la opinión de los miembros de la comisión sobre algunas de las cosas que nos han planteado y avanzarles algunos elementos de reflexión que se han dado en el Comité Ejecutivo, aunque todos ellos pueden sufrir modificaciones tras el CC:

· Respecto a lo que nos han planteado: 1. Acuerdo sobre que Euskadi va a influir en nuestras relaciones: es pertinente la pregunta de por qué lo que es posible allí no lo es para LCR/MC y estamos de acuerdo en que pone de actualidad la discusión sobre nuestra unidad. 2. Coincidimos en que no sería adecuado repetir el proceso anterior, aunque no vemos el problema de haber formalizado barreras. Acuerdo en que no se puede trasladar el modelo de Euskadi, por las razones que ellos indican.

· Sobre los elementos de reflexión en el Comité Ejecutivo, tres cosas:

· Los acontecimientos internaciones nos obligan a repensar muchas cosas: ya les hicimos un informe sobre nuestras reflexiones sobre la crisis del Este; otro día podríamos discutir sobre Nicaragua. También estamos reflexionando sobre como afrontar la situación más difícil de los comunistas en la actual coyuntura política.
· Estamos repensando sobre los obstáculos que en su día consideramos que no hacían posible la fusión. Como saben para nosotros el obstáculo fundamental era la falta de acuerdo sobre el pluralismo y la democracia en el partido; las otras diferencias tenían una importancia menos grande. Y tenemos tendencia a creer que podrían ser asumidas si hubiera un acuerdo sobre el punto anterior.
· Vemos contradicciones entre la conveniencia de explorar la posibilidad de pasos adelante en nuestra unidad y la situación de conflictos que no se solucionan en muchos frentes [organizaciones nacionales/regionales]
Respuesta MC:

· Es un hecho que el pluralismo en MC es escaso. Al final del anterior proceso [1988] consideraron que, vistas las diferencias que había con la LCR, habría demasiado pluralismo en un partido unificado. No creen que EMK tenga una idea diferente del pluralismo y están convencidos de que si se llega a la unificación en Euskadi, la convivencia será buena.

· Es difícil objetivar el debate sobre la democracia, por que no debe enfocarse de manera jurídica o formal. Nunca han dado su opinión sobre la democracia en un posible partido unificado. La LCR ha hecho una proyección de sus ideas actuales hacía  el posible partido unificado y no saben como pueden contribuir a disminuir sus prevenciones en este tema. La LCR tiene prejuicios consolidados en este asunto y se sienten inermes para demostrar lo contrario de lo que la LCR piensa de ellos.

· La cuestión del pluralismo es más objetivable. Al final del anterior proceso se preguntaron si era más conveniente que sobre las cuestiones del marxismo etc hubiera una sola voz en la dirección o dos voces y vieron inconveniente esto ultimo, que significaba textos contradictorios etc. (Les preguntamos su opinión actual sobre el asunto y nos avanzan una opinión personal). Su opinión actual es dudosa: a. Por una parte son tiempos difíciles, con problemas abordar a fondo de critica a las tradiciones marxistas y al propio Marx y la LCR no ha avanzado alternativas concretas de cómo podrían convivir dos voces sobre estos asuntos: formación, Editorial, etc. B. Por otra parte, existe la experiencia de Euskadi y la posibilidad de que se resuelva bien: con la LKI no aparece una dificultad que en su día apareció con la LCR: la voluntad de ser una corriente ideológica con proyección política y organizativa (en parte por su relación con la IV Internacional) y sin presentar esto como una situación transitoria. Esto situaba el listón del pluralismo por encima de lo deseable. C. Están interesados en construir un espacio común juntos pero sin que una parte tenga la voluntad de ser una tendencia constituida por tiempo indefinido. Si el proceso de Euskadi va bien, no descartan modificar sus opiniones sobre el pluralismo y la democracia. 
Respuesta LCR:

· Insistimos que para nosotros la cuestión del pluralismo ideológico es fundamental y explicamos qué entendemos por ello (no detallamos porque es lo tradicional). Les recordamos que siempre planteamos la cuestión de la afiliación a la IV Internacional de la gente proveniente de la LCR en un posible partido unificado como algo a discutir, no como una posición inamovible y que además, nunca habíamos imaginado que esa afiliación internacional fuera equivalente a una corriente organizada o a una tendencia. Estamos en contra de esto. 
Nueva respuesta del MC:

· No piensan que la LJKI sea diferente en el tema de la IV Internacional, sino que el proceso de Euskadi ha permitido tratar la cuestión en forma más adecuada. En su día, interpretaron nuestra propuesta de seguir afiliados a la IV Internacional como una cláusula defensiva nuestra para el futuro. 

· El movimiento del MC es hacia un mayor pluralismo: ponen el ejemplo de sectores cristianos y acratas (aunque cuando les aclaramos que el problema que planteamos nosotros es bastante distinto, están de acuerdo). En el terreno ideológico, siguen en la idea de relativizar lo propio y de ser suspicaces frente a las cosmovisiones acabadas; siguen dando mucha importancia a las tareas destructivas, de critica.

2. Congreso del MC

El orden del día constara de 4 puntos principales

1. La función del MC: el lugar que ocupa. Objetivos que persigue. Evolución. Dificultades actuales para la acción. Cuestiones electorales. Relación con movimientos nacionales, reformismo, etc.

2. Feminismo. Evolución de las concepciones y actualización de posiciones.
3. Dos cambios organizativos:

a. Cambio de Nombre, abandonando el adjetivo comunista
b. Pasar a convertirse en una confederación de organizaciones soberanas (con la posibilidad de un lazo todavía más débil: el de organización asociada). Esto no alteraría el estatuto del EMK. No harán unos nuevos estatutos (que no correspondería al tipo de organización) sino un documento de bases confederales.
4. Relaciones con la LCR. Será el ultimo proyecto que se elabore
No ven este Congreso como ocasión de cambios de fondo. Recalcan su opinión de que las relaciones con la LCR deben condicionar a su Congreso y no viceversa.

Madrid, 26 de Septiembre de 1990

Orden del día: Punto único: Relaciones LCR-MC

Exposición MC

Lo que nos cuentan es el acuerdo de su Comité federal. Dividen la exposición en tres partes.

Parte I.

Parten del acuerdo anterior de no repetir el proceso anterior de las dos vueltas ni copiar el método de Euskadi. Creen que lo adecuado es acordar primero la unidad entre los dos partidos y ver luego como realizarla. La condición para ello es que ambas partes vean esta necesidad posible y necesaria: o sea que no existan obstáculos suficientes para comprometerla una vez que se haya decidido. Una vez se acordara iniciar el proceso de fusión habría que fijar un plazo de 6/8 meses para realizarla y luego abordar las tareas concretas.

Para hacer esta propuesta se apoyan en:

1. Una consideración de tipo negativo: sin perspectivas de unidad las relaciones van mal. Hay atascos, problemas, distanciamiento subjetivo, etc.

2. Muy probablemente se demuestre que en Euskadi es posible la unidad sobre bases aceptables para ambas partes. ¿No sería posible la unidad sobre bases parecidas, aunque no idénticas?

3. Consideran que toda propuesta debe ser el fruto de discusiones paralelas, de acuerdos en instancias similares en ambos partidos. Es decir que si por alguna razón nosotros no vemos si propuesta, ellos dejan de mantenerla porque no quieren ejercer ningún tipo de presión.

4. Si llegáramos a un acuerdo de unidad en X tiempo, se trataría de a. Dar paso a una unidad practica muy intensa entre los dos partidos. B. Empezar a prefigurar la organización unificada desde lo ideológico y lo político a lo practico (organismos, etc).  Partir de que se acuerde la unidad, las tareas a resolver son ya muy concretas: como preparar el Congreso de Unificación que sancione la unidad. Por eso les parece factible un plazo de 6/8 meses. Quisieran que su próximo Congreso Federal aprobara ya la decisión de ir hacia la unidad.

Parte II.

Los documentos que presentaran al Congreso federal son los siguientes. 

Un primer boletín de salida inmediata, con los siguientes textos:

1. Situación y tareas

2. Forma de situarse ante las tradiciones marxistas: como aportar al estudio y cómo definirnos respecto al marxismo. Desventajas que crea la adhesión formal y global al marxismo por parte del partido (si no hay una adhesión formal y global del partido al marxismo significa que las bases oficiales de unidad se restringen bastante.

3. Razones para una estructura confederal del partido.

4. Bases Confederales: tienen la función de unos “estatutos” confederales. En este documento estarían las concreciones de la ponencia 2.

5. Razones para abandonar la “c” (de “comunista”) en las siglas del partido. 

En un segundo boletín a publicar en diciembre pensaban publicar otros dos textos:

6. Feminismo: un documento bastante detallado

7. Relaciones MC/LCR: el texto que hubiéramos acordado.

En cuanto a los documentos a votar están pensando en dos posibilidades extremas:

1. Si las relaciones MC/LCR no van rápidas, o sea, los problemas no se han resuelto, como mínimo no aprobaría el nuevo nombre del partido.

2. Las relaciones van rápidas, como mínimo no aprobarían tampoco las bases confederales.

Parte III

El funcionamiento del partido unificado seria un funcionamiento que cambiaría bastante para ellos.

1. Debería existir una pluralidad peculiar, que iría de arriba abajo, una parte de la cual estaría destinada a disolverse (la que deriva de diferentes hábitos, formas de trabajar, forma de abordar los problemas prácticos, etc puede ser absorbible sin demasiados problemas). Pero otra parte sería duradera o muy duradera, permanecería por un lapso de tiempo indefinido. Esta ultima pluralidad deriva de diferencias de más alcance, de visiones teóricas distintas, etc. También en este terreno habrá movimientos hacia la unidad, pero habrá campos en los que las divisiones no se reduzcan y habrá que extraer cosas positivas de ellas que, desde su punto de vista, pueden ser muchas.

2. Esta pluralidad deberá tener expresión legal y muchas expresiones practicas: deberá expresarse con una total libertad en todos los ámbitos: editorial, cursillos, charlas... en todo.

3. El criterio para la formación de los diversos organismos deberá ser la paridad. O sea 50% de cada partido. Al cabo de 1 o 2 años puede ser conveniente revisar este criterio por razones de funcionalidad (quizá se creen direcciones demasiado grandes, etc).

Creen que con este modelo existirán sin duda problemas pero no les asustan y están convencidos que las cosas pueden funcionar.

Petición de aclaraciones por parte de LCR y respuestas del MC

Sobre el grado de seguridad que se debe tener para acordar un proceso de fusión, que tipo de documento elaborar para que los militantes puedan pronunciarse sobre la fusión; los plazos para redactarlo (no nos parece posible el plazo de mediados de noviembre para que este en manos de los militantes en diciembre); sobre cómo utilizar los documentos de Euskadi (como material de trabajo pero no como referencias y formulas estrictas); sobre como algunos documentos del Congreso federal del MC como las Bases Confederales pueden influir en el proceso, aunque no sean votados. 

Las respuestas del MC son las siguientes:

· Cuando ellos se comprometan a la fusión no crearan problemas que la entorpezcan. Cuando hablan de fusión están pensando en unas bases parecidas a las de Euskadi (ellos no tendrían problemas en un acuerdo de ese tipo). No se deben tomar los documentos de Euskadi como una referencia estricta sino como un indicativo de que nos podemos entender. Cuando decidimos abrir el proceso de fusión debemos expresar no sólo la voluntad sino tener el acuerdo suficiente para estar seguros de que la cosa no irá para atrás.

· El plazo para disponer de un documento no debe ser noviembre; sería suficiente que estuviera a tiempo para ser discutido en el proceso congresual del MC.

· Los documentos para el Congreso creen que no presentaran problemas porque los han escrito sobre bases deliberadamente sumarias.

Después de la discusión anterior llegamos a la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:
· Elaborar un Documento sobre los problemas que cada una de las dos partes ve más importante con propuestas de resolución de los mismos. Este documento sería la justificación de la apertura de un proceso de fusión entre los dos partidos y se sometería a la aprobación de los órganos de dirección de ambos partidos. La tarea inmediata sería hacer la lista de estos problemas; en función de la misma y de unas primeras discusiones orales se podrá tener una idea de los plazos que necesitamos para la elaboración de este documento. En principio nos parece posible tenerlo antes de finales de Enero de 1991.

Después de esto pasamos a tener unas primeras discusiones orales sobre algunos problemas evidentemente deberán formar parte del documento anterior.

· Pluralismo. Preguntamos si consideraban que las concepción del pluralismo en el partido unificado que nos habían explicado tenia diferencias con las explicaciones del mismo que nosotros habíamos dado en otras ocasiones, incluido el Boletín 27. Aclaramos que nosotros no las veíamos. Nos explican que en el pluralismo se pueden distinguir dos cuestiones:

· El pluralismo como condición de la unidad. No ven problemas. Reconocen su importancia, lo ven como bueno y creen que debe haber mecanismos concretos para asegurarlo.

· Puede haber un problema sobre ciertas apreciaciones generales nuestras como la bondad genérica del pluralismo, etc. Creen que a veces una organización revolucionaria necesita construirse sobre concepciones más unificadas (es el ejemplo de su historia). Pero no creen que esa posible diferencia sea importante porque lo importante es dar soluciones reales a los problemas reales y en eso estamos de acuerdo. Nos explican que la evolución general del MC ha ido en el sentido de búsqueda de la pluralidad, de ir reconociendo la pluralidad que iba existiendo, aunque esta no tiene nada que ver con la que se originará como consecuencia de la fusión. Para ellos, Euskadi ha sido una buena experiencia, en el sentido de que construir algo que valga para las dos partes, de este modo las cosas no se ven tan difíciles.  

· Posiciones de las minorías. Si en una discusión política aparece una posición minoritaria en un órgano de dirección, no ven problema en que esta sea conocida por el partido. Sale el ejemplo de una discusión electoral en Euskadi como algo positivo.
· Marxismo. Preguntamos sobre las razones que dan para que partido no se declare formalmente marxista. Nos contestan que es mejor que discutamos el papel que han elaborado para su Congreso, pero nos aclaran el alcance que dan a esta cuestión. Consideran preferible que una organización como la nuestra no se declare marxista, pero no quieren que esta discusión de lugar a malos entendidos o extrapolaciones en su Congreso. Para ellos no es una cuestión que tenga valor especial. Si no hubiera acuerdo sobre ella estarían dispuestos a no adoptarla para el partido unificado, a poner lo más adecuado para la unidad (aunque ellos seguirían manteniendo su opinión, como ocurriría con otras cosas).
· IV Internacional. MC considera que este punto está bien resulto en el documento de Euskadi. Su posición es que la organización unificada debe tener buenas relaciones con la IV Internacional y que dentro de estas pueden entrar muchas cosas. Lo que no ven conveniente es una relación formal de pertenencia; la afiliación de una parte les parece mala porque consagraría una división en el partido.

LCR explicamos que estamos por buscar formulas que resulten aceptables para todo el mundo, que nunca habíamos pensado en poner a la IV Internacional como condición de unificación y que la propia Internacional no lo aceptaría. Pero queremos explicarles nuestra visión del problema. Nuestra relación con la IV Internacional ha tenido muchas facetas (seña de identidad, practica, cuestiones simbólicas, etc.) pero una de las fundamentales ha sido el compromiso militante en el sentido de colaborar en su construcción. En una organización unificada que tenga una relación fraternal con IV Internacional desaparecerá una buena parte de este compromiso militante, esto representará para nosotros un coste político considerable. Y queremos que lo comprendan.

MC opina que quizá no habría que establecer una distancia tan grande entre “pertenecer a” y “tener relaciones con” la IV Internacional, que no hay que excluir que la organización unificada pueda colaborar en aspectos de construcción, habría que discutir. Explican que a ellos no les parece mal construir un organismo internacional: han participado en cosas de este tipo.  Lo que no les gusta es adherirse a una organización con una tradición tan determinada.

ANEXO SOBRE LA DISCUSIÓN EN EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA LCR

El 27 de Septiembre de 1990, el Comité Ejecutivo de la LCR discutió sobre la base del Informe anterior, considerando unánimemente que la propuesta de partido pluralista y democrático que nos hace el MC es fundamentalmente coincidente con la nuestra.

Esto significa la desaparición de lo que tradicionalmente habíamos considerado como el principal obstáculo para una fusión entre los dos partidos.

En consecuencia, el Comité Ejecutivo está unánimemente de acuerdo en la elaboración del Documento que figura en las actas anteriores que debería servir de base para decidir la apertura de un proceso de unificación.

Esta ultima decisión creemos que debería ser tomada por un Congreso Extraordinario de la LCR.

El Comité Ejecutivo presentará al próximo Comité Central un proyecto de resolución sobre estas cuestiones que, lógicamente, sustituirá al aprobado por el ultimo CC [de Julio] y que se ha estado discutiendo en las Direcciones nacionales/regionales.
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